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CONSEJO EXTRAORDINARIO DE DEPARTAMENTO DE BIOQUIMICA Y BIOLOGÍA MOLECULAR III E INMUNOLOGÍA 
 

ACTA DE JUNTA EXTRAORDINARIA DE 21 DE ENERO DE 2021 
 
 
En Granada, siendo las 9:30 h, jueves día 21 de enero de 2021, se reúne en sesión extraordinaria el 
Consejo del Departamento de Bioquímica, Biología Molecular 3 e Inmunología, vía telemática a 
través de GSuite-CSRI de la Universidad de Granada, y presidida por el Director de Departamento 
D. Jesús M. Torres de Pinedo, para tratar el siguiente punto del día: 
 
1. Informe y Aprobación de la Solicitud de Nombramiento de Prof. Emérito 

-------------------- 
 

1. Informe y Aprobación de la Solicitud de Nombramiento de Prof. Emérito 
 
El Dir. inicia la sesión gradeciendo a los miembros del Dpto. presentes su asistencia. Expone que 
para la solicitud de Profesor Emérito el Dpto. se debe realizar la en sesión extraordinaria y debe 
de haber cuórum para llevar a cabo la votación. Dicha solicitud debe ser apoyada por mayoría 
absoluta de los miembros del Dpto. Dado que hay suficiente cuórum, procede a ceder la palabra al 
Prof. D. Federico Garrido Torres-Puchol.   
 
El Dr. Garrido agrade a los miembros del Dpto. su asistencia y expone las razones por la que desea 
hacer la solicitud de profesor Emérito, como son, siendo que desea continuar vinculado al Dpto., ya 
que son muchos los proyectos que sigue llevando a cabo y cuya desconexión sería prácticamente 
imposible, además ofrece su apoyo y colaboración en general a todos los miembros del Dpto.   
 
- El Dir.  Interviene para comentar que, para hacer la solicitud de Prof. Emérito se necesita además 
del apoyo del Dpto., un informe indicando el beneficio para el Dpto., una propuesta de proyecto 
docente e investigador, y acompañado del Currículum.  
 
- Intervienen varios Prof. para apoyar la candidatura del Prof. Garrido y que avalan la solicitud.  
 
El Dir. cede la palabra a la Profa. y Secretaría que indica cómo se llevará a cabo la votación 
electrónica. mediante la dirección de GO.UGR. 
 
Se procede a realizar la votación electrónica. 
 
- A las 10:15 h la secretaria del Dpto. procede a leer los resultados de la votación con la siguiente 
declaración, El candidato D. Federico Garrido Torres-Puchol, ha recibido 27 votos a favor, ningún 
voto en contra y ninguna abstención. 
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- Queda declarado el apoyo del Dpto. de Bioquímica y Biología Molecular III e Inmunología al Prof. 
D. Federico Garrido Torres-Puchol en la solicitud de Prof. Emérito en la UGR por mayoría. 
-El Prof. Federico Garrido agradece la asistencia de todos y la aprobación del Dpto. 
 
- No habiendo más asuntos que tratar el Dir. levanta la sesión a las 10:20 horas de la fecha antes 
citada. Todo lo cual, como secretaria, certifico. 
 
 
     Granada, a   21 de enero de 201   
      Secretaria del Departamento   
      Prof. Ana C. Abadía Molina   


